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III.  AdmInIstrAcIón LocAL

AYUntAmIEnto dE vILLAvErdE dEL montE

Por Vodafone España, S.A., se solicita licencia ambiental para la instalación de equi-

pos de  telecomunicaciones, en el polígono 1, parcela 3.704 de este término municipal de Vi-

llaverde del Monte.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el apartado 1.º del artículo 27 de la Ley

11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, así como el art. 25.2 b)

de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, de 8 de abril de 1999, sobre usos excepcio-

nales en suelo rústico, se somete el expediente a información pública por tiempo de veinte

días, a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial»

de la provincia, al objeto de que todo aquel que lo desee pueda presentar, por escrito y en

el plazo señalado, las reclamaciones o sugerencias que estime pertinentes.

En Villaverde del Monte, a 22 de septiembre de 2011.

El Alcalde, 

Luis M.ª Vegas García
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